
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito de contestación por la GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA, por medio del cual pretende dar contestación de los hechos de la 

acción de tutela. Buenaventura, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 278 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACION: 76-109-40-03-004-2023-00018-00 

76-109-31-03-003-2023-00017-01 

ACCIONANTE: EDWIN QUIÑONES VIVAS 

AGENTE OFICIOSO: JUSTO PASTOR GRUESO OTERO 

ACCIONADA: EMSSANAR EPS 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito de 

contestación allegado por la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, por 

medio del cual pretende dar contestación de los hechos de la acción de 

tutela, el Despacho ordenará para que por secretaria se remita dicha 

documentación al juzgado de conocimiento y obre dentro del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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